
VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 2010B.O.C.M. Núm. 307 Pág. 29

B
O

C
M

-2
01

01
22

4-
2

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración

2 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2010, de la Dirección General de Trabajo,
sobre registro, depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colecti-
vo de la empresa “Fomento de Construcciones y Contratas, Sociedad Anónima”
(limpieza viaria y recogida de residuos sólidos en la Unidad Alimentaria de Mer-
camadrid) (código número 2813301).

Examinada el acta de revisión salarial del convenio colectivo de la empresa “Fomen-
to de Construcciones y Contratas, Sociedad Anónima” (limpieza viaria y recogida de resi-
duos sólidos en la Unidad Alimentaria de Mercamadrid) , suscrita por la Comisión Nego-
ciadora del mismo el día 14 de julio de 2010; completada la documentación exigida en el
artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho
Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo; en el artículo
6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Empleo y Mujer, y en el Decreto 15/2010, de 18 de marzo, por
el que se fusionan la Consejería de Empleo y Mujer y la Consejería de Inmigración y Coo-
peración de la Comunidad de Madrid, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de Convenios Colectivos
de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de noviembre de 2010.—El Director General de Trabajo, Javier Vallejo
Santamaría.

Acta de revisión salarial del convenio colectivo de la empresa
“Fomento de Construcciones y Contratas, Sociedad Anónima” (limpieza viaria

y recogida de residuos sólidos en la Unidad Alimentaria de Mercamadrid)

— Representación social:

� Don Mario Campuzano Serrano (CC OO).
� Don Pedro Luis Moreno del Amo (CC OO).
� Don Vicente Sacristán Moreno (CC OO).
� Don Eleuterio de León Rua (asesor CC OO).

— Representación empresarial:

� Don Enrique Cuesta.
� Don José Manuel García Gutiérrez.
� Don J. Ignacio Fernández Carpintero.

Reunidos la Comisión Mixta Paritaria del convenio colectivo de la empresa “Fomento
de Construcciones y Contratas, Sociedad Anónima” (“Mercamadrid, Sociedad Anónima”),
el día 14 de julio de 2010, con la asistencia indicada, se trata los siguientes temas:

Primero. Se firman las tablas salariales definitivas de los años 2008 y 2009 confor-
me al artículo 19 del convenio colectivo, conforme tablas salariales adjuntas.
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Segundo. Igualmente se firman las tablas salariales provisionales del año 2010, to-
mando como base del cálculo las tablas salariales definitivas del año 2009 más un 1 por 100,
conforme tabla salarial adjunta. Una vez conocido el IPC real del año 2010, se incrementa-
rán las tablas salariales definitivas del año 2009 en una cuantía igual al IPC real más el 1
por 100.

Y sin más asuntos que tratar, firman las partes en la fecha indicada.



VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 2010B.O.C.M. Núm. 307 Pág. 31

B
O

C
M

-2
01

01
22

4-
2

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

2.024,26

2.609,83

2.024,26

2.024,26

2.609,83

2.257,92

2.206,74

2.211,76
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2.085,27

2.085,27

2.085,27

2.689,34

2.689,34

2.324,62

2.276,27

2.279,73
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2.105,88

2.105,88

2.105,88

2.716,13

2.716,13

2.350,22

2.296,56

2.299,73
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